
 

Tarifa para alojamiento 

 

1. Tarifa 

 

Tipo: Fija 

 

Monto fijo: S/ 5.52 – S/ 43.39 en función al número de habitaciones 

disponibles, zonas comunes y categorización, estas dos últimas de ser el caso. 

 

2. Aplicación y fórmula 

 

1 estrella: Monto a pagar = S/5.52 x número de habitaciones disponibles 

2 estrellas: Monto a pagar = S/6.35 x número de habitaciones disponibles  

3 estrellas: Monto a pagar = S/8.17 x número de habitaciones disponibles 

4 estrellas: Monto a pagar = S/9.78 x número de habitaciones disponibles 

5 estrellas: Monto a pagar = S/12.63 x número de habitaciones disponibles 

Otros: Monto a pagar = S/5.52. x número de habitaciones disponibles 

 

Zona común: Monto a pagar = S/43.39 x zona común. 

 

3. Condiciones de aplicación 

El cálculo de la tarifa tendrá una periodicidad mensual. 

• La categoría (estrellas) de los establecimientos de alojamiento se aplicará 
en función a la calificación registrada en el MINCETUR, Gerencias 
Regionales de Comercio y Turismo o afines; en caso de no obtener dicha 
clasificación se le consignará en la categoría “otros”. 
 

Nota: El reglamento de la presente tarifa se pondrá a disposición en la página web 

institucional de Inter Artis Peru, según el siguiente enlace https://interartisperu.org/, 

a los 20 días calendarios de la publicación. 
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